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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

AUTO No. 2052 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

Revisado el escrito de nulidad presentado por el demandado Michael Fernando 

Reina Cuellar, se estima pertinente proceder en los términos del artículo 134 del 

Código General del Proceso, en tal sentido, previo a resolverse, córrase traslado 

a la parte demandante por el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación en estados de la presente providencia, a fin de que realice las 

manifestaciones que considere pertinente. 

 

De otro, se reconoce personería para actuar al abogado Lobsang Jalil Torrealba 

Burbano, conforme a los términos del poder conferido y de acuerdo con los 

contenidos del artículo 75 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yuli Paola Ruda Mateus 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACIÓN (PROC. EJECUTIVO SINGULAR)

Lobsang Torrealba <jalito2005@gmail.com>
Mié 7/07/2021 1:59 PM
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
NULIDAD (PROC. SRA. ELIZABETH ROJAS - MICHAEL REINA).pdf;

SEÑOR(A):
JUEZ SEGUNDO DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES
CÚCUTA - NORTE DE SDER.

REF.: NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA.

DTE: ELIZABETH ROJAS GONZALEZ.
DDO: MICHAEL FERNANDO REINA CUELLAR.
RAD.: 540014189002 - 2021 - 0017400.

CORDIAL SALUDO.

ACTUANDO COMO APODERADO DEL AQUÍ DEMANDADO, DE FORMA RESPETUOSA ACUDO A SU
DESPACHO CON EL FIN DE HACER ENVÍO DE LA NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACIÓN EN DEBIDA
FORMA.

NO SIENDO OTRO EL MOTIVO DE LA PRESENTE.

ATENTAMENTE,

LOBSANG JALIL TORREALBA BURBANO
C.C. Nº. 88.238.252 DE CÚCUTA
T.P. Nº. 135208 DEL CSJ.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

AUTO No. 1988 

 
San José de Cúcuta, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 
Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente que percibe el demandado Deiner Enrique 

Robles Serrano identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.438.483, como 

trabajador de la Policía Nacional. Ofíciese al pagador de dicha entidad, 

advirtiéndole que de conformidad con el numeral 9, parágrafo 2° del artículo 593 

del Código General del Proceso, en caso de no acatar lo ordenado, deberá 

responder por los valores no retenidos y se hará merecedor de multas sucesivas 

de 2 hasta 5 SMLMV. Las sumas objeto de retención deben ser depositadas en la 

cuenta para depósitos judiciales No. 540012051102 del Banco Agrario de Colombia 

de la ciudad de Cúcuta a nombre del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta. Limítese la medida en la suma de $ 20.000.000. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Yuli Paola Ruda Mateus 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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